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Se  rechaza  la  demanda  acumulada  visible  en  pdf.  017  del

cuaderno  No.  2,  como  quiera  que  acorde  con  el  artículo  148-2  del

C.G.P., deben encontrarse reunidas los requisitos de acumulación de

pretensiones, los cuales ciertamente no se encuentran contemplados, si

se tiene en cuenta, que el artículo 88 ibídem éstas deben estar dirigidas

en contra de los demandados, situación que aquí se incumple, como

quiera  que  las  demandantes  en  acumulación  son  demandadas  en

trámite  primigenio,  por  lo  que  al  confluir  en  ambas  calidades,  sus

pretensiones  no  pueden  tramitarse  en  un  mismo  proceso;  máxime

cuando para la parte demandada en procesos  declarativos sólo está

habilitada  la  demanda  de  reconvención  y  en  este  caso  ya  no  sería

procedente la misma por devenir extemporánea. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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